
ceoncelo	 eithlante 

frie la Wittelad cie Uliguzia
USBUAIA, 

VJSTO: El Expediente No 109/92, Letra: C,D., por medio 

del cual se solleita una excepción al Código de Planeamiento Urbano 

para la obra sita en la Seeción -14", Macizo 23, Parcela 08, pro-

piedad del sehor Raúl Roberto TBARROLA; y 

CONSIDERANDO: 

Que los informes de Ja Secretaría de Obras y Servicios 

Públicos, se manifiestan en forma favorable; 

Que éste Cuerpo de Concejales, comparte los criterios 

allí expuestos; 

Que la obra propuesta, contribuirá a elevar el nivel 

edilicio del seetor; 

Que la misma está tmplantada sobre una arteria de carac-

teristicas comerciates; 

Que de acuerdo con la Lev Territorial No 236, éste Cuerpo 

euenta con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

C1UDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

cLRDiLAW 2LA 
ARTICULO to,- EXCEPTUASE de las normas que fija el Código de 

Planeamiento Urbano, a la obra ubicada en la Sección "B", Macizo 23 

Parcela 08, propiedad del sehor Raúl Roberto IBARROLA, autorizan-

dose, de acuerdo al anteproyecto presentado y que obra a tojas 90 

del Expediente 109/92, Letra: C_D_, a: 

a) Un F.O_S_ máximo de 0,76. 

h) Un F_O,T, máximo de 1,26. 

c) ha construcción de un cuerpo cerrado satiente sobre Ja
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ALDO J. DILPIVO

FresIdente


Concejo Denberante 

DADA EN SESION EXTRAORDIBKRJA.DE.ITCHA:-.0271279a,7 

LIO LINA 
Secretari 

ongpf0 

DECRETO DE PFICZJULCACION 14 9 : P-P9

ceonceja 9eii4ante 
Zudad cie Watualet

vía públiea. basta 0,80 metros, el que deberá estar 

aventanado en todos sus frentes, exeepto en el muro 

medianero_ 

ARTICULO	 Regístrese_ Pase al Departamento Ejeeutivo para su 

promulgaeión. Gumplido_ ARCHIVESE-- 

ORDENANZA MUNIC1PAL No
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

usHuAin,
1 í; r 1994: 

VISTOI • La Ordenanza Municipal N9 1153 /93, sancionada 

por el Concejo- Deliberante de la Ciudad de Ushuaia; y 

CONSIDER(.NDO: 

Que mediante la misma se exceptúa de las normas que 

fija el Código de Planeamiento Urbano, a la obrn sita en la 

Sección "D", Macizo 23, Pnrcela 09, p ropiedad del seor Raúl 

. Roberto ID(-RROLA, autorizándose, de acuerdo al antep royecto p re-

sentado y que obra a fojas 90 del Expediente N9109/92, Letra: 

n.D., autorizándose al 

a) F.O.S. máximo de 0,76. 

b) F.O.T. máximo de 1,26. 

c) La construcción de un cuer po cerrado saliente 

sobre la vía pública hasta 0,80 metros, el que deberá estar 

aventanado en todos sus frentes, excepto en el muro medianero. 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE usmnI n 

DECRETA 

ARTInuLn 12.-PROMULGAR la Ordenanza Municipal N9. k ^:” /93, san-

cionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, F...0 I." 

la cual se exceptúa de las normas que fija el Código de Planea-

miento Urbano, a la obra sita e• la Sección II E3 II Macizo 23, 

Parcela OS, propiedad del seP;or Raúl Roberto I mRRoL n , autorizán-
dose,	 de acuerdo al anteproyecto presentado y que obra a fojas 


• 0 del Ex pediente N9109/92, Letra: C.D., autorizándose a: 

V.S	
nEl:DEL

DIrector

Deep	 .) General


Municipaildak:i ae UshuarF
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PEfj.:RETO_PIINICIPAL	 ittel /93. 

Rciel BERRONE 
retarlo deObras v


rviclos Públicos 
Muntcipalidad de Ushuale

/
/ 

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

/1/.2.

a) F.O.S. maximo de 

b) F.O.T. maximo de 1,26. 

c) La construcción de un cuer po cerrado saliente 

sobre la Pública hasta 0,80 metros, el que debera estar 

aventanado en todos sus frentes, excepto en el muro medianero. 

ARTICULO 22.-REGISTRESE. Comunlquese n	 corresponda.

Cump lido. ARCHIVESE. 

A,Rio 

,,,,,, n -,,^	 D 

jUL
Iredor 

D espp c h o G.eneral


14101101plinchad Qie Liahuelr
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